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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN ST IT U T O  ESPA Ñ O L DE M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 2 de agosto de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos .............................................. ..
Libras ........................................i...........
Dólares ........................ .................
Liras ......................................................
Francos suizos . . . , .............. .............. ¿
Rci'hstnaik ...................... . . . .............
Fran os belgas ,.................................

.Florines .........................................ó ...
EscucDs ... ................ ,.»■......... .
Pesos «moneda legal .......................

. Auxilio familiar .....................'......
Turum o ....)..................................

Ce runas suecas(....... ,;.......r . . . ........
Coronas noruegas ............................
Cor ^nas danesas ................. ¡ ............
Pesos - h; leños ............................ .
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0  (1 ) -E l cam b io  o fic ia l p re feren te  es a p lic a b le  a la s o p e r a c io n e s  por co n cep to  de 
«T u rism o »  o «A uxilio fa m ilia r»  Acuerdo de C o n se jo  fie M in istro s de .8 de agosto  de 1946

M INISTERIO  DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trigo

C o n s t r u c c ió n  de u n  s i l o  p a ra  c e r e a le s  
en  F e r n á n  N úñez (C ó r d o b a )

 Edicto

Declarada urgerte por Decreto del i l i .  
nisterio de Agricultura de 23 dé mayo 
ae/ 1947 ‘ (B O LE T IN  ■“ O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 20 ‘de junio de 1947). a .los 
efectos señalado* en la l>ey de 7, de 
octubre de 1930, la constr acción de un 
silo para cereales en Fernán-Núñez, es 
aplicable a la # expresada instrucción la 
Ley de la Jefatura del1 Estado de 7 de 
octubre -de 1939 antes citada.

En cumplimiento de lo establecido por 
el artículo tercero de dicha Ley se pu- 

 blica el presente edicto, haciendo saber 
a los pr >pietariós y titulares de derechos 
afectados inscritos en el Regi-tro Públi
co de la finca que se especifica a contL 

 ni loción que el día 19 de agosto del año 
en curso, y a las once, horas, (se, proce
derá a levantar el acta previa a la ocu
pación de la misma, que se consigna 
al efecto en el artículo cuarto de la 
mencionada Ley.

D E S C R IP C IO N  D E (LA F IN C A

Término municipal de Có r d o b a

Finca única,—Stierte de tierra calma, 
al sitio Cortijo de «La Dehesilla», térmi. 
no de Córdoba, de seis fanegas y seis 
celemines de cabida, equivalentes a tres 
hectáreas noventa y siete áreas y ochenta 

Vv siete oentiáreas; cuyos linderos son : 
Norte, con otra de d<\ña Fuensanta Caí*, 
m ona; Sur, con otra de don Juan Pe
dro Carmon^ V argas;! Este; con otras 
del Cortijo hombrado de Gil Páéz, de 
don Francisco’ Rioboo Pineda, y af Oes
te, con otras del Cortijo de Frenil, de 
•este último señor Atraviesa a esta finca ‘ 
er ^jrección de Norte a Sur por el lado

Oeste la zona del ferrocarril de Cór
doba a Málaga.

Madrid, 29 de julio de 1947.—El Re. 
presentante de la Administración, Lulí 
riurdisán.

1.182-O .

M INISTERIO  DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Adjudicación de obras

Como resultado del concursó anun* 
ciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  húmero 169, de 18 de junic 
ce 19^7, para la ejecución. poa contrata 
de las* obras referentes a la construcciór 
de un edificio destinado a. escuelas cor 
vivienda .de Maestros en Láchar . (Gra- 
nada), cuyo .presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a 292 677,73 Pf’se< 
tas, lá ’ Dirección General de Coloniza
ción ha tenido a bien adjudicar dichas 
obras 'a don Rafael Mingorance Jarato 
en la cantidad de. 28^.360,79. pesetas,, cor 
fa ja  que epresenta el 2,50 por ioó del 
presupuesto.

Madrid, 28 de julio do *947*—-El Se
cretario general
' 1.187-CL 

ESTABLECIM IENTO  CEN TRAL DE 
 INTENDENCIA

 Subasta 

A las nuéve horas del día 1 1  de agos
to próximo, y en Ta Sala > d e -Junta.* . de 
este Establecimiento Central de Inten- 
aenci-a (Pacífico 36, Madrid), se  . celebra
rá una segunda subasta para la adqui
sición d e : ,

02.293 gramós de botone* de bola color 
caqui. 

1.042 gramos de botone* blancos me
dianos.

382.645 unidades de botones de cartu
chera. con su ovalillo.

101 gramos de botones de bola color 
negro, 

50.000 metros de cinta caqui de 0,25 
centímetros de ancha.
 335.429 metros de cinta blanca de do* 
oe/itímetros de ancha.
. 7.916 kilogramos de guata.'

101.222 ganchos de hombrera ; y 
1 5 6 .2 0 1 piquetes de diez líneas para . *

el Servicio de Vestuario (A) que no fue*' 
rón -adquiridos en la anterior.

Para esta segunda subasta ouedaq en 
vigor los precios límites y pliégos de 
condiciones técnicas y legales publica
dos en el .-«Diario Oficial de! (Ministerio 
del Ejército» números 103 y 100' de mayo /
ultimó, y B O LE T IN  O F IC IA L  D E L
ESTAD O  números 130 y 138 del mismo 
mes. Estos* pliegos también- están ex
puestos1 en la Jefatura del Detall todo*
los días' y horas laborables; donde pue
den ser consultados. . N

Las muestras serán entregadas pre
cisamente ál Tei iente Coronel Jefel del 
Detall de estf Centro hasta las doce ho- 
1 as del próximo día 7, de cuya entrega, 
se dará recibo. '

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo , entre los adjudicata
rios.

Madrid, 29 de julio de 1947*

 1 . 186-O.

OBRA SINDICAL D EL HOGAR 
Y D E ARQUITECTURA 

Subasta de obras
E l «Boif-tín Oficial de la Provincia, 

de Cáceres» 157, de 15 de junio del 
año en curso inserta- anuncio de subasta, 
concurso de -las obras , de construcción 
del grupo de .tres viviendas protegidas 
en Alputrequillo. con un presupuesto de 
contrata que asciende a la cantidad d^
ciento dieciséis mil setecientas dieciseis 
pesetas con setenta v ocho céntimos, que 
construirá la Delegación Nacional de 
Sindicatos acogiéndose al régimen^ pro
tegido del Instituto Nacional de Vivien
da El plazo de admisión de sobres es 
.de’ treinta días naturales contados a par
tir del -siguiente ai de la, publicación 
dicha- ' /

Madrid, .22 de julio de 1947.— El Jefe 
de la Obra; P. D , el Secretario general,
A. Segura.

1:188-0 .

OBRA SIN D IC A L  DEL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA 

Adjudicación de obras
'La Obra .Siiidioal del Hogar y de Ar

quitectura publicó en el B O L E T líí 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 12 de ma- 
yo <Jel año en. curso anuncio de subasta 
.cvncurso de las obras de construcción 
del grupo'de ciento noventa y siete vi
viendas protegidas y dieciocho talleres 
en Mondragón (Guipúzcoa), cuyo- presu
puesto asciende a la cantidad de diez 
millones treinta y siete mil treinta y seis 
peseras con noventa y un céntimos 
10.037.036,91); cuyas obras t han sido 

adjudicadas definitivamente, preyia apro
bación d e l. Instituto Nacional de la V i
vienda, al licitado) Duarin, S A., en; la , 
cantidad de nueve millones quinientas 
treinta mil-ciento sesenta y seis pesetas 
con c i  n c  u e n t ' a  • y cinco céntimo* 

‘ (9 53o-*66,55), o ‘ sea con’ una baja g lo
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bal de quinientas seis m il ochocientas 
setenta pesetas con treinta y seis cénti
mos (506.870,36).
' Madrid. 22 de julio- de 1947.— El Se

cretario genera] de ia O bra, A. Segura.
1 .18 9 .0 .  ,

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR 
Y  DE A R Q U I T E C T U R A

Devolución de fianza 
Por la . presente según dispone la J^ey 

de Contratación de Obra* Públicas, se 
hace pública 'que durante el plazo de urj 
m es, contado a partir de la fecha dé 4la 
publicación de e^ta nota, pueden recu
rrir contra la fianza definitiva deposita
da los posibles reclam antes a señores 
M artínez Garcés y . C ía ., en su carácter 
ce adjudicatarios de las obras de cons
trucción del grupi de veinticinco vivien
das protegidas en Corella «Navarra), to
da vez que, según comunicación dé 29 de 
m ayo del año en curso, el Instituto N a
cional de la V ivienda, ha dado por re
cibidas definitivamente .tajes obras y por 
escrito de 26 de febrero de] iqismo año 
coñeedió su aprobación a la liquidación 
total Nde las m ism as.

Madrid, 26 de julio d e - .947.— E l Se-< 
oretario general de la Obra, A. Segura.

1.190-Ó .

OBRA - S IN D I C A L  D E L  HOGAR
Y DE A R Q U I T E C t U R A

Devolución de fianza
Por la presente' según dispone la  Ley. 

de ContrHación de Oleras Publicas, se 
hace público que durante el plaZo de 
un mes, cdntadb a partir de la 'fecha de 
publicación de esta nota* pueden recu. 
rrir contra la.fia'nza definitiva deposita-\ 
da los posibles eclarríafites a Con>truc- 
t iones Trneba S . A ., erí su carácter de 
adjudicataria d e #las obras dt- construc
ción del grupu d e ’ ciento diez viviendas 
protegidas en Jaén , ibda vez' que, según 
comunicación de 3 de Junio del año en 
cuiso, el Instituto Nacional de la V i
vienda ha dado por recibidas definitiva
mente ta les.obras ^

Madrid, 26 de julio de. i947*— E l Se
cretario general de La O b ra .-A . Segura. 

í . i 9 i rO.

DELEGA CION  D E L  T R I B U N A L  DE 
CUEN TA S EN LA DI REC CIO N  G E 
N E R A L  DE C O R R E O S  Y T E L E C O -  

- MUNICACION

Do'n Félix  C arbaja l Kie^o, D elegado 
. Especial - de} I ribú na» de C uentas en

la Dirección General de Correos y
Telecom unicación. .
H ago  sab er: Oue en el expediente

adm inistrativo-judicial de reintegro que 
se mencionar^ a continuación; ne dicta
do Sentencia, cuyo encabézam iento y 
parte dispositiva dicen a s í :

«En M adrid, a diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete.-—V is
to el presente espediente * sobre reinte
gro ai T esoro de cuatro mi i -seiscientas 
veintinueve pesetas con veinte céntimos 
‘(4.629,20 pesetas), seguide contra el que 
fué O ficial prim ero de T elégrafos y ‘E n 
cargado de la Estación de L a  C añiza 
(iPantevedra) don Fran cisco  Sancho 

G racia, por áipropiació_p indebida dé’ fon
dos pertenecientes, al '*G*ro Telegráfico,

y otras irregularidades en el año 1932, y 
1.® Resultando.*.
Fallo.: Que d^b' declarar y declaro: 
Primero. T artid a de álcance, ¿a de 

cuatro mil seiscientas veintinueve pese
tas con veinte céntimos (4.629,20 pése-.,, 
tas). • V

Segundo. Que es responsable direc
to y único de su reintegu al Tesoro el , 
que fué O ficial de T elégrafos y E ncar
gado de la Estación de La Cañiza (Pon-v‘ 
tevedra) don Francisco Sancho G rac ia , 
ron m ás los interesas legales de demo
ra al cuatro por ciento anuai, que pre
ceptúa a L e y  de 7 de octubre de 1939, 
duraqte cinco años, que se elevan a la 
cantidad de novecientas veinticinco pe-, 
setas con ochenta y ‘cuatro céntimos 
(92^,84 peseta,s), de conform idad con lo 
establecido en los artícuU s ¡6  y 29 de 
la Ley de Contabilidad del Estado de 
prim ero. de julio ae 19 11 y de los g a s
tos de procedim ient^.

Tercero. Qúe no existen responsab ’ li. 
dadesx subsid;arias por I j expresado e h N 
el Considerando t^rcero dé esta  senten
cia. - 9

Quarto. ’ Que condeno al mencionado 
don Francisco Sancha G racia al pago 
de/dít hos alcance, intereses de dem ra 

/y gastos de procedimientos, reducidos 
éstos por ah o ra*a l reintegro en^tim bre 
del Estado de Pdo M actuado a razón 
de veinticinco céntim os'M e p e se ta ’ por 
cada pliego invertido er papel, confor
me a ’ artículo 32 de la L e y  del T im b re ; 
procetíiéndosé ♦por la vía de aprem io 
pdra el cobro de las responsabilidades 
declaradas, tan pronto como .esta «sen- 
téncia sea * firm e, 7 en su .paso, ,se rem i. 
ta por la Superioridad certificación de 
la mism a al D eV gado instructor, para 
su cumplimiento, juntam ente con las 
actuaciones originales. •

A sí por esta mi sentencia—que, pu
blicada que sea v notificada al único en . 
cartaao, deberá ^levarse en consulta d 
la Sala de Reintegros de1 rTribunal de 
C uentas, en el ca?o de ro  ser apelada 
en tiempo , y form a, y previa contrac
c ió n  en todo caso,, del alcance dec’arado 
é n la dorrespondieri.té^Cuenta de Rentas 
públicas— lo pro-nuncio, mando y firmo. 
Féilx  C arbajal R iego .— R ubricado.— Se^ , 
liado.» '

Y  para que sirva Me notificación al ex
presado encartado, en su- rebeldía e ig 
norado paradero, de lá «¿endonada sen
tencia que ^  ha publii ado en el día de 
su fecha v., es,apelable*q .nte el in sfras- 
crito D elegado dentro d ed o s p c h o 'd ía s  
hábiles sigu ;entes al de la publicación 
en }os periódicos’ oficia (Artículos t o i , 
t 3 y 132, del Reglam ento del Tribu-, 
nal de C uentas de 16 ce julio de 1935) 
y en estrados, expido la presente, v isa 
da por el señor D elegado en M adrid, 
a d iecisiete de iulio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—C arva ja l.

3 .2 12 — O,
  - - - - -    -  »  • -  • .

D EL EGA CIO N O E  I N D U S T R IA  DE 
B AR CE LO N A

. Ampliación de industria
P etic ion ario : «Fabricación de C intas y 

Galones, S . A. (Facis)», avenida del G e
neral M ola, 147-149, Com pilé dé U o _ 
bregat.

Objeto de la  petición : Am pliar su in
dustria  de cintería vicon 30 helares espe
ciales para cintería fina de rayóp, '

Producción: Aum entará su actual pro
ducción en un millón de m etros anuales 
dé cintéría.

M aquinaria: Nacionab 
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales, que se consideren afee-- 
tados por la mism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de di^z días, $n las ofi- 
ciñas de esta Delegación de In d u stria ,’ 
fita ei: la avenida <iél G eneralísim o F ran 
co, número 407. ’ 1

B arcelon a. 13 de junio de 1947.— E l In . 
gpfiiero Je fe , M. de las Peñas.

4.039-O.

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
 B A RC E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Or'also, S. L .-—V io la n te , 

de H ungría, 1 (S an s), B arce lon a
Objeto de la in d u stria : Fabricación de 

colas vegetales para e sum inistro a la  
industria textil de aprestos y sus derú 
vados -

Producción : 5.000 kilos m ensuales, 
M aquinaria: Nacional. v 
M aterias p rim as: N acionales. '
Se hace- pública esta petición para que 

l^s industriales que* se consideren a ftc -v’ 
tados por. la m ism a presenten por tripliJT 
cado los escritos qye estimen oportunos* 
dentro, del plazo de diez d ías, en las o fi. 
qjnas de esta Delegación de Industria , 
sita  t-.i, la avenida del G eneralísim o F ra n . 
co, número 407. *

Barcelona, 13 de junio de 1947.— E J In
geniero Jefe,* M. de las Peñas.

4.037-Ó .

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  D E  
H U E S C A

Nueva industria 
* P eticion ario : Doña M ercedes Alós Ca 
n alejó.

D irección : Ju an  B lancas, 4 1, 1 « B a r . 
celan a,. - ‘

; O bjeto de la in d u str ia : .Instalación de 
una fábrica de tejidos de rayón fcn
Huesca,

P roducción : 750 m etros sem anales de 
tejidos de rayón. *

E sta  industria em pleará m aq u in a ria ,y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism » presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro deV 
plazo de diez días, en las oficinas dé 
est'a Delegación-^de Industria , General 
Franco; número 22, y por duplicado.

H uesca, 2 de junio de 1947.—E l  in 
geniero Je fe , P . D ., E n riq u e.Lorenz Me_ 
íer. .
v 824—o # 

D E L EG A CI O N  DE IN D U S T R I A  D E  
AL M E R IA

Nueva industria 
j P eticion ario : Don* M anuel R odríguez 
^Amérigo.
t C lase  d e  industria : C inem atógrafo  so . 
norQ pará verano, denominado «T erraza 
Pavía*.

S itu a c ió n : Almería, calle Arquímede»,
 ̂ púm efo 6 . "

Producción: Proyección de 100 
Ululas en la temporada.
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Esta industria empleará maquinaria y 
«elementos de* producción nacional.^

Se hace pública esta petición .para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por. dupli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta- Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, número 67).

Almería, 27 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe accidental, Manuel. Gonzá
lez Hernández.

823—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORD OBA

Nueva industria
Peticionario: Doña' Ana y don Anta-,* 

pío Baena Lu que*-Romero. '
Domicilio: Modtilla, calle José ,María 

Alvear, sin número.
Objeto: Ipstalación die fábrica de! vi

no, en Montilla. t
Producción: Podrán tratarse ̂ 8 5 0  kL 

* logramos de uva, en jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
piatérias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos qué estimen oportunos, dentro 
dé! plazo máximo de diez días,, en las 
oficinas' de está Óelegación de Indus. 
tria, calle Fray Luis de Granada, sin 
número.

Córdqba 9 de julio de 1947.—El In
geniero Je fe/ Rafael (Eraso,

826-O .

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ALCOY

Ampliación de industria
Peticionario: Don Rafael Satorre Cor. ' 

tés, avenida del Generalísimo, sin nú
mero, Muro. , 0

Objeto: 'Instalar en su1 taller de cons-’ 
.truccióh de # herramientas agrícolas un 
cubilote pará fundición de hierro .gris.

Producción: 50.000 kilogramos anua
les.

Est*  ̂ industria empleará maquinarla y 
materias prima9 nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se cónsideren afec
tados por la misma presepten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
^escritos, que estimen oportunos, dentro 
del plazo" de die2 días, en las* oficinas 
^e la Subdelegación de Industria, ave
nid^ del Generalísimo, número 56, Al
coy. .

Alcoy, 28 de junio da 194^—El In
geniero Jefe (ilegible), ,

827— ^0 . 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSjE

Reapertura de industria
.Peticionario : Don José ¿eara Gárri- 

. 00. Outumiiro-Cartell^. , N .
Objeto de la industria: Reapertura de 

aserradero, de 20 C. Y ., movido g va
por, con una sierra con carro de tríe, 
tros 1,10  dé diámetro y otra de mesa.

Producción: Quinientos metros cúbi. 
co« en tabla y tablón anualmente.

Se "hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por .tripli
cado y debidamente reintegrados, en ol 
plazo de' diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle deh 
Ofcpitán Eloy, número .35.

Orense, 3 de julio de 1947.-—EI In
geniero Jefe,

- 828-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA ‘

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Francisco Hervías 

Segura. *
Objeto: Ampliación taller fontanería

mecánica
Producción 7.000 kilogramo* en pie- 

cerío de fontanería.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hade pública esta petición pára que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez dfa9, 

‘los escritos que estirtfen oportunos, ‘de
bidamente reintegrados,,en esta Delega
ción, plaza de,Aragón, núm. 8, entre
suelo.

Zaragoza, 27 de junio de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, C. J .  Pueyo,

829-O.
  . -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: Doña Felisa Pueyo López.
Objeto: Instalación garaje y taller de 

reparaciones en Zaragoza, calle ded Per
petuo Socorro, núm, 3.

Producción: Siete reconstrucciones de 
vehículos al año y treinta reparaciones 
dé importancia.

Esta industria erripleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en estk 
Delegación d* Industria, plaza de Ara- 

Cgón, núm. 8, Zaragoza.
Zaragoza, 24 de junio de 1947.—EM n- 

geniero Jefe, C. J .  Pueyo* *
foo-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva Industria .
Peticionario: Don Cario* Barátto B e

sad.
Domicilio: Sap Vicente de Paúl, 7, du

plicado, Zaragoza. ^
Objeto: Aprovechamiento d$ residuós' 

animales (huesos, carnaza*, desperdicios 
de pescado, etc.) para producción de 
abonos- fosfatados nitrogenado* y com
puestos j * colas, gelatinas, etc.

Producción.— Al año: Superfosfatos, 
mii toneladas ; abonos compuestos nitro
genados, quinientas toneladas; colas di
versas, cien toneladas; harina de pesca
do, cincuenta toneladas; otros produc- 
tos,- cincuenta y cinco toneladas en tp* 
tal. .
, Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales. «

\

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por-tri» 
plicado, dentro del plazo de iiez días, 
ios escritos* que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, núm. S, Zaragoza.

Zaragoza, 7 de julio de 199)7.—El Ja* 
geniero Jefe, C , J , Pueyo.

831-Ó.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Transporte y transformación de la ener
gía eléctrica.

‘p etic io n ario s: Don Jo'sé y don Car
melo Garaulet Sequero y otros, d* He* 
llín. • ■

Objeto: Línea eléctrica a 20.000 vol
tios que partiendo de la estación trans
formadora propiedad de. Eléctrica Chin
chilla, S. A., enclavada en el barrio de 
la Estación, termina en do* estacione* 
transformadoras de 75 -KVA. cada una, 
a situar en las fábricas da lo* peticio* 
narios.

Capacidad : 150 KVA.
Se emplearán elemento# de proceden* 

ciá nacional.
c Se hac¿ pública esto petición para que 
loy industriales que so consideren afec
tados 7por la misma presentan cuanto# 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodareg, 3, dentro del 
plazo de diez díafc.
 ̂ Albacete, 2 7 'de. junio de 1947.—El In* 
geniero Jefe accidental, V, Santa-María.

* 832~°*

DELEGACION DE INDUSTRIA DB 
TARRAGONA

N u e v a  I n d u s t r i a

Grufo  i.°, apartado b)
Peticionario: «Batea industrial, S. A*.», 

con dom icilio. en Batea, calle de San 
Roque, número#2i.

Objeto de la Petición: iLá instalación 
en Batea, calle de San Roque, núme
ro 21, de una industria de obtención de 
aceite de orujo por medio de sulfuro de 
carbono.

Producción : Se estima una producción 
promedia de 40.000 kilos de aceite de 
orujo, por campaña, al tratarse uno# 
600.000 kilos de orujo graso d# acei
tuna.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primaa nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que qstimen oportunos, dentro 
dei plazo de diez días, y en triplicado 
ejemplar, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria,. sitas en rambla 
del Generalísimo, número 25, entresuelo.

Tarragona, 20 de junio, de 1947.— £1 
Ingeniero Jefe, José d* March y Torre*.

4.001—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
GRANADA

Rectificación de un anuncio
En #1 anuncio publicado con el núme

ro 184 de este .B O LET IN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO, p ág in a  1786, «orre#-
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pondiente, a .esta Delegación de Indus
tria, y la «Mejora de la inhalación de 
lina -fábrica de aceite de orujo» cuyo 
peticionario es la firma «Silva Herma
nos, S. L ., ha padecido un error al' 
con>ignar que se proponen instalar dos 
destiladores intermitentes, cuando con 
^rreglo al'proyecto-se ha debido' indicar 
como propuesta la instalación de una 
cplumna destiladora continua sin cam
biar la capacidad de producción..

3e hace pública esta aclaración con 
la advertencia de que el pazo de diez 
días para presentar declaraciones* contra 

( el referido proyecto deberá contarse des
de la fecha de la publicación de esta rec
tificación aclaratoria.

Granada,. 9 de julio de 1947.—-lEl In- 
.geniero Jefe, Jo sé  Calera. ,

4.002—O.

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE  
L A S , P A L M A S  DE GRAN CANARIA

Mejora y ampliación de industria

Peticionario: Don L u i s  iMolist, en 
nombre de ía entidad «Roig Moiist, So
ciedad Limitada».

Domicilio; Calle León y Castillo, nú
mero 440. Las Pa mas (Gran Canaria).

Objeto de la petición : Mejorar y am
pliar una industria de pescados en sala- * 
zón y segó instalada eñ la  barriada de 
Guanartcme. ' ,
, ‘ Capacidad de producción total a'nual 
La de. tratamiento de 360 toneladas de 
pescado para salazón y seco.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia nacio
nal.

Se hace " pública esta petición para que 
lós industriales que >e consideren afec
tados por ia misma presenten, por escrito 
dup icado y dentro del plazo de diez días, 
las oposiciones que estimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, paseo Chil, número 15."

Las Palmas de. Gran Canaria a 21 de 
julio de 1947.— El Ingeniero Jefe, Ma
nuel Gonz'álei*'

4.256—O.

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE E S P A ÑA 

Sucursal de Oviedo

Extraviados los resguardos de depósito 
transmisibles número 52.980, 74.178 y
74.177 de P/n 25.000, 5.000 y 5.000, en 
Interior 4 por 100-el primero y en \  por 
100 Amortizab’e, emisión 1-10-1945 los 
dos últimos, a favor de don Aurelio Gon
zález Inclán^ se expedirán duplicado^, se
gún determ inan  los artículos 4.0 y 41 dei 
Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero, .notificada al Estable
cimiento dentro de. plazo de um ides*,

' quedando éste exento de toda responsa- ‘ 
biHdad.

Oviedo, 2 de agosto de 1947.—El S e
cretario, Félix Gómez.

4.260—P«

B A N C O  M E R C A N T I L  
E I N D U S T R I A L

’ A partir del 15 de agoho próximo pro
cederá en sus Oficinas de Madrid, Bar
celona y Sevilla al pago de un dividen
do a cuenta de los beneficios del ejer
cicio en curso .1947 de peseta» veintisie
te con cincuenta céntimos por acción 
(Impuestos a* deducir).

Madrid, 26 de Ju lio  de 1947.t - E 1 Con
sejo de'Administración. 2.244—P.

SOCI EDA D MIN ER A Y M E T A L U R 
GICA DE P E Ñ A R R O Y A

En el reparto del canom d<- o>5°  P01" 
tonelada de carbón extraído de minas su
jetas a dicho canon para las Obligacio
nes de la -Sociedad Carbonera de Bél- 
mez y Es piel, en el primyr semestre 

de 1947 , ha correspondido a cada Obli
gación 2P.899 bruto.

El pago se hará a razón de 2p .io  de
ducidos los impuesto^ contra entrega del 
cupón núm. 455, en la Caja del Credit 
L,yonnáis, de Madrid, calle de Alcalá, nú
mero io, a pagtir del día 5 diel mes de 
agosto próximo 

Madrid, 29 d-e julio de 1947*—Sociedad 
Minera y Metalúrgica de Peñarroya:
E! Director (ilegible) v 4;232— P*

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS 
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto 
En virtud de previdencia dictada por 

el señor don Adolfo Suárez Mantenía, 
J-uez de Primera Instarc.ia‘ y accidental 
del número seis de los de esta capital, 
en los autos ejecutivo» promovidos por 
el Procurador señor Esteban Rómero, en 
numbré de don Joaquín García Gorzá- 
lez, contra don Emilio (jarcia González 
y su esposa, doña Guada’up* Domeneih 
Solís, sobre pago de 37.500 peáetas de 
principal, intereses,. gasios y cortas, en < 
los que se saca a la venta en púb.ica ( 
subasta la siguiente lu t a :

Una casa sit^ en Madrid en el Cam . 
ipi lio d e l  G i’.imón, y su realle de la. Cues
ta  de las Descargas, señalada con el 
número doce, hoy catofee,' con vuelta a 
la calle del Rosario, manzana ciento 
quince', compreiídida en ía tercera sec
ción del Registro de la Propiedad de 
Occidente. L in d a ; al Nofte o fondo, con 
solar letra A. de ía nrsm a manzana, en 
una .extensión de veinticuatro' metros no_ ' 
venta y ciñco/ centím clros; al Sur o 
frerte, con la' Cuesta de las Descargas, 
pof donde tiér(e »u entrada en una línea 
de veinticinco metros ochenta centíme
tros; al Este o derecha, entrando, , con 
la medianería de la casa número diez, 
hoy doce, de la Cuesia de. las Descar
gas, en dos línea» que forman entre sí 
un ángulp .agudo y miden: da primera, 
seis metros ochenta centímetros, y la se. 
gunda, seis metros y veinte < entíníetros, 
siendo»estas h'neás divisorias de ambas 
casas, cuya medianería es mancomún en 
toda la ahura de planta baja, lindando:. 
al Oeste o izquierda, con la. calle del 
Rosario en una extensión de trece me. .

tros veinte centímetros, formando las 
expresadas líneas un pentágono /regular 
que, medido geométricamente y rectifica
da la superficie dada por la certifica» ión 
de obra nueva .expedida er veinte de fe
brero de m*l ochocientos ochenta y cin. 
co, por don José María Roas, maestro 
de ohras, contiene • uoa superficie de 
trescientos cinco metros treinta v cuatro 
decímetros cüadrados, equivalentes a 

. tres mil setecientos treinta y dos. p ie?,y  
ochenta ' décimos, cuadrados, si bien en 
el Registro la superfic'e es de. trescien
tos dieciocho .mecros noventa y nueve 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil ciento ocho pfies setenta y \ 
nueve, décimos cuadrados incrita en el 
Registro de la Propiedad de! Distrito del 
Occidente de esta cap tal, en‘ el toim> 628 
del ar¿ hivo, *46 de la sección tercera, fo. 
dio 242, finca número 1.012.

Para cuyo rematé, que* se celebrará en 
la Sala Audiencia de est.r Juzgado, se ha 
señalado el día veintiocho de agosto 
próximo, a las once de su, mañana, ha
ciéndose constar: qüe di^ha finca sale a 
subasta en ’la suma vde trescientas' no
venta y dps mij cuarenta y cuatro pese
tas en que ha sido tasada, que sale a 
subasta por primera vez : que no se ad
mitida postura a.guna que np cubra las 
.dos terceras p’a rb s  det expresado tipo; 
que*par^ tomar parte'ep la misma de
berán consignar los licitadores previa- 

* ment^ en Ja  mesa del Juzgado una can. 
tidad igual, por lo monos, aV d'ez, por 
ciento del expresado *ipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que dh ho 

' remate podrá hacerse a calidad de ceder, 
a un tercero; que los título? propiedad 

,de dichos bienes ge encuentran-de ma
nifiesto en la Secretaria de! que refren
da, donde podrán ser examinados por los 
licitadores, quienes deherán conformar
se *con ellos, sin que tengan derecho a  

• exigir ningunos otros.
Dado en Madrid a veintidós de julio 

de mil. novecientos cuarer.tá y siete.
El Juez, (ilegible).—Eh Secretario, Car
los Viada.

4.169—A. J .

BARCELONA
Edicto

f En virtud de ’o dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 

'número dieciséis de los de esta ciudad 
.de Barcelona, •'■providencia de fecha 
siete del. actual mes de junio, dictada én 
méritos del expediente sobre declaración; 
de fallecimiento de don Jaim e Jaum á 
Massip, promovido a instancia de su es_ 
posa, doña, María Saún Torres, por el 
presente se hace púbhco que por dicha 
doña M aría Saún Torre-, se solicita se 
.declare el fallecimiento de s.u esporo, 
don Jaim e jaum á Massip, natural de 
Barcelona, hijo <le Pedro Mártir y de 
Rosa, nacido el día dieciocho de octu
bre de hril ochocientos chicuenta y ocho, 
desaparecido de esta ciudad el día pri
mero de marzo de mil novecientos die
ciséis. . ’

NE n cumplimiento de lo'mandado, para 
dar publicidad.a dicho solicitud y para 
que este edicto se inserte p'cr dos dis
tintas veces y con intervalo de quince 
días, expido el presente, cjue firmo en 

, Barcelona a veintiuno de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.-^-El $ecre. - 
tario, Julián Zubimendi. .

4.069-nA, J , , • ' ’ i . a 2-8-947


